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Fin de la lIed6a e.t6l1ea

organl:tados. Tales son; la forma- O Re 4 grlcola
clón esplrUual y cieollftco-religlosD e . l' ..
de los socios; la disciplina y III eD-
ciencia de los cuadro, de llcclón; la De lo dicho basta aquf se dedu.
perfecta coordinación de todas tn ce lo mucho que Importa al a¡rl
fuerzas organizadas, todo lo cUlll cul'or aprovecbar todo lo que pue.
conslltuve la aclividad Interna de de utlJlzar como aboDO para fertlll.
la Acción Católica. Fines externo!, Zllr sus lerreDos; y esto lo puede
a los que ~stiln ordenados los prl- aprender leyendo mi follelo cAgrf.
meros, o Internos son los que se cullura prácUca» ea cuya página
persiguen fuera de la organizllclóD, 19, se enumeran DI8unos de los
en el vasto campo social. desen· elementos de que puede dlsponer
volvlendose en vdrlas formas de se en cualqufer sitio, y las caatlde
apostolado, p.ues la Acción Cató\(- des de nitrógeno, ácido fosfOrlco
ca es es!n.clal~ente apostolado, y potosa que pueden contener, 1I
co~o partiCipaCIón del de la JerDr· se conservan debidamente.
qUla. •.• Es de ulilldad todo lo que existe

A!llaquel~a debe. JD~trulr CrISll11· en la naturaleze; y por lo que se
namenle a ~U~ SOCIOS, mas los so· reflere al asunto agrlcola; Icu6nlrJs
e1os, una vez IOl!lru.ldo!', deben Ins' veces sucede que el ogrlcu/lor deJa

Como Itl8 demá5 osociaclonel! u trulr a los. que estan fuera de sus perder muchas cosas como Inút!
orgi:anizaclooes, la Acción Calóllca Ola~,.eJercllando de este modo su les y hasta nocivas, que bien apro
¡¡eno: también su fin u obJetivo al actiVidad cullural eXleyna; e.s decir, vechadae, le reportarlan beneficIos
que dirige todat\ sus iniciativas y deben Inslruirse pa~a Jn8trUIf. no del!precfable:lt; pero su Igoo
esfuerzos, oblelivo y fin que cons- De aqul.la necel)ldad y eflcaclrJ ranciG. es ctlusa de estas pérdidas.
Iituyen lodo el porqué de su fxis' do los <Circulas de estudio. que El h01l(n por eJemplo contiene
tencia. han de h1.lcer de la Ac.cic:m Calóli~o nitrógeno ~o cGnlldad d~ UD ~ por

fin es aquello para lo que se ha- u?a obra de convencll1:mmlo. mas 100; IlIS cenizl.u! de encina. 6,80
ce UDa cO!la; y eslé ~!! el que espe- bIen. que de puro senllmentall!lmo por 100 de ácido fosfórico; 8.16 de
ciflco y delermini'l la naturaleza, la tr~dJcclonlll que, !!olo le ~arla vida, polasG y 30 50 de ctll. Laa cenizas
propiedad, el objeto y la medida mIentras no ~e. ullngulesen e~as de álamo, 10,13 de 6cldo fosfórico,
de cualesquiera instiluciones y so_llI<lmas momenla~eas de exaltaCIón 10. 15 de poIasa y 3O.ól.l de cal,
ciedades, lo mismo que de las ac- ¡. q~e. a 'odol! nos Invaden al cono- lodo ello por 100; y tanto estas
clones. según el dicho celebre de CImIento de und obra que encuadra subslanclas, como olras muchas a
Aristóteles, «el fin e~ lo razón y la, algo con nue~tr~ .manera de se~ o las cue no se suele dar mérito al·
medida de todo lo que lieue rela· ~ con nuestra POSICIón en la socle- guno, realmente lo tienen, Dunque
ción con el mi~rr:o fio». dad: • . crean olra cosa.

De aqui que una sociedad que TIene ademas, b .Acclón Católi- La época de aplicar los abonos
tenga un On religioso, religiosa la ca orros fines partlcul~res. como es diferente. dependiendo esto de
J:amamos; si po:llico, poffticéJ !!erá ya hemos dicho. y que sIrven como los cultivos que se Intenten Implan
tal sociedad; si económico o peda- de peldanos para alCillzclr el.fln ~u- tar; de la composición ffslcrJ del
gógico es 8U fin. pedagógica o prt':mo o gener(l~, .Y son: la dIfUSIón terreno, y de la aslmUaclón más o
económica la diremo.'; y asi de lO- de la cultura relJgl?~a, la crlstiani- menos rlíplda de los abonos o prl·
das las demás. zdclón de la familia. la defensa de meras materias.

Diversos soo los fines de la Ac- IQg ~erechos y la libertad de la Tampoco en Un escrito de eslD
cióo Católica, y de diversa especie IgleSIa, y olros de no menos Im- Indole se puede uno eXlender en
si bien todos convergen a uno ge· portancla. y de Jos cuales ~os .va- consideraciones, para que eltsgrf
nerol y !lupremo que. ea, como ya mo~ ti ocupar en articulas ~Igulen- cullor oprenda qué obonos o prl-
opuntamos en el ilrUculo preceden- tes. meres mGterlas, conviene que apli-
te, el Iriunfo del reino de Cristo B LlélndrQs. que; porque, no siendo regla gene-
en los individuos y en la sociedd- -_•.- ral, nos expondríamos a cometer
dad: el «illSlaurilre omnla in Chris- (josas de aquf errores que habrla de sornar en
to» y el «Pox Chrisll in regnoChris· pérdIdas pllra el agrlcullor. Por
liD: lemas que hondean en la~ ban· eso en un segundo fol/eto que
dera~ de Pio X y Pio Xl respecli- Llamamos la atención de los pienso publicar, me extenderé en
vamente. y que no son, ni más ni obreros de Cueoca, para que no estos asunros y diré oigo de ItlS
menos, que el fin que persigue la se dejen engofior por ciertos seno. leyes fuodamenttlles y pr6clleas.
Acción Cdlúlica. res con pretenslone:!l de super·hom· a las que hay que atenerse para

M...s para llegar a esle fin supre· bres, que les Vi!litdn por las no- apflcllr racionalmente los .abonos.
mo y general de la Acción Católica ches y hil~til en ocasiones diciendo Una GdvertenclrJ, y termino por
esla ha de pasar necesariamente que van de pal·te de una aUloridad hoy: En una OCOSIÓD me encontré
por otros básicos e Intermedios que para decirles Que si no se Inscriben con un vendedor de abODOS com
la llevará al fin supremo y general. en!a Casa del Pueblo, DO encono puestos, y me diJo que el abono

Los filósofos ban formulado este trarán trabajo en las obras muolcl- que el veodla, val(d pdra todes las
principio: «lo que eslá primero en pales. !lerras y para todos 108 cultivos.
la intención es lo último ea la eJe- Es nna falacia socla!l1:ltd a 10') que Le pregunté: ¿qué composición te
cneión»: prIncipio certísimo que estamos acostumbTddos; lo que de- nI.,? y me diJo: ácido fosfórico el
también es aplicable a la Acción ben h~cer lo~ obreros es. in!lcrihir. 10 por 100; nllrógeno, el 2 por 100;
Católica. Esta, podemos decir;o, se en la Bolsa de Colocación Obre. potasa. 1,50 por 100 y cal el 16
quiere cris\ianizlIr él lada la sacie- ra. eh la calle de fermfn Caballe- por 100. Le pregunté, lIdem6.!:
dad; tdl finalidad suprema, tal pro- ro, 8, Delegación provincial del ¿cuánto tiempo hdcfll que mezcla
grama máximo el! lo primero en lo Trabajo. pero desconfiad de los ron estGS subSlanclas? y me con-
intención. Ptro para llegar a esa promesas en periodo electoral. testó que casI un DnO Yll. Otra ter·
meta lej¿¡nD, debe pasar la3 mil eta· * cera pregunta le hice: ¿A. cómo
pas, es do:cir, debe conseguir palio * * vende los 100 kilos de ese abono?
a paso olros 6n~s más cercanos DiCEn que ~e vá el Alcalde por- y me contestó que lIS 1S pesetas.
empezando por el más inmediato: que es Radiclll y no de los que hu- Callé y me desped( de él diciendo
la crislianjzo:rción de la conciencia yen, y que vá a publicar un folleto para mi: ¡qué 16stimá que los agrio
colecllva. explicativo del estado del erario cultores se dejen explotar de esta

La victoria es el objetivo supre municipal. mapel"a, tan sólo por no querer
mo de un ejercilo movilizado: pe- El!peramos que no deJará de aprender lo que más les Importo.
ro para conseguirla necesftll co· consignar las 12 000 pesetas que Ese abono bien pagado y aun su
menzar por la Inl!trucción yaprovi- adeuda al Comedor de Caridad. poniendo que pudiera CODservar el
sionamieoto de las tropas y man- Las 10.000 que se deben a los ácido fo~fórlco que dice que tenfa
dos¡ por la preparación de las aro Empleados muoicipdle~. Iy potasa, no valía m6s de 5 pese
mas con los medios adecuados de Ll.!s 6.000 a ob-eros fijos yeven· tas los 100 kilos; porque el nltróge
ofensiva y defensiva qne hagan fd· tuales. no si io puso; ya no lo podla tener,
cilla batalla y no menos la con- Las 60.000 al luslilulO Nacionalf por su reacción con III clll. Ade·
quista. Olro laoto podemos decir de Previsión. , más no decla, si esos elemeDIos,
de la Acción Católica. Las innumerables que se deben i ácld o fosfórico y potasa que son

De aqul que podamos distinguir por Beneficencicl municipal. 1los únicos que padltlo tener valor,
en esta diverl!iddd de fines: inter- Asf también figurará el proyecto¡eran o no solubles, y por coosi·
nos y exlerno:'! unos; parlículares e de creoclón de ona p)::Iza de lils· ~ guiente asimilóbles; de tal !!uerte
intermedios otros V supremo Y ge· pector de Montes pdrd un concejal que hasta podlamos suponer en
neral-eltriunfo del reino de Cris- y otras much,~s cosas qtle verá el: este caso que esas S pesetlls; que
to-al que se subordlDlln los an curlo:m leclor. entre ellds aumento¡se dicen poMa valer los 100 kilos;
teriores. de arbitrios, con gran perjuicio del iquizá, sin temor a errar hubiese

Considerada la Acción Cdólica vecindario y ninguna uliiidad para ¡que reducirlas a la tercertl parte de
COII!O upa organización. son iOler· el Ayuntamiento. I su valor, o a lo l!umo a la mitad.
nos los fines que se persiguen en el En fin. que Id 8il'¡dd será honro-' ¿Sabia él lo que vendfa? quizá no,
¿¡mbito de la organiztlción, por la sa como para lev¿-nlarie una esta-, y lo mismo podla ocurrir al com-
vida de esta y por el bién de los, tua.. prador. Pablo SAIZ

·IDIOMAS
Clases prácticas, de todO!l los cursos, sobre LENGUA. fRA.NCESA

. lectura, escritura, composición y traducción

Lic. J. M'.a de Yn.eSl y P.-Laarelffe
C.lderon de la Barca, lIS,. "aJo.-CUENCA

Clllse especial para empleados, dependlenles y obreros

MOOJeOS HONORARIOS

CII1I illr. tiil h~ln 11
Prni~11i de III Cortes

tuclón a1Q'uua del mundo- eerá ele
cutivo por el sólo voto de IllS Cor
tes, y no requeñrli, paro su vigen
cia. 1:1 promulgación del Jefe del BSTVDIRNTB5:
Estado».

Es decir, que la Con~titucl6D

Excmo. Sr D. Santiago Alba. .quiere que sean liólo las Corles
Presldenle del Congreso de los DI- ,las que intervengan en el Prespues

; too ¿Cómo admtllr que parD la pró-
putados. . rroga se la!! excluya totl!lmente?

Mi querfdo emlgo: 1 Más aún. Lll elllborllclón y dls-
Acordada la publlcllción del De- cuaión de los artlculos de la Ley

creto por el que se suspeDden las fundamental que hacen referencia ti
sesiones de Cortes durante quince esta '!1aterla, aclaran la cuestión,
dlas, conforme al articulo 81. pli·, slndeJarel menor margen aladudd.
rrllfo segundo de Ja Ley fundamen- . L~ ComisIón Jurldicll Asesora, de Hacienda, Sr. Prie'o, sustenta De Acción 8atólica
teJ, quedll planteado UD grave pro- que r~dacj6 el anteproyecto de igual punlo de vista. y cómo el .,
blemtl de (odole cODsliluclooal que ConstItución, adoptó en materia Sr. Vergara, en aquella ocasión
me apresuro a SOmeler a le consl· presupuestarla un luto idéntico en Subsecretario del mismo Deparla
derllción de Vd. en su calidad de lo subl!tanclal, al arlfculo 85 de la mento. lo refuerza, oponiendo esta
Presidente del Congrel!o de los Di- Con~lIIuclón de la Monarquld en tesis democrática a los ejemplo~.
putados. 1876, «La vlg~ncia del Pre~upuesto que citó. de los tiempos de la Mo·

Nad!! más liJottde mi linimo que -deda-sera de un afto; pero si inarqula.
desconocer o cer¿entlr las fdculta- no pudiera ser votado lIDtes del Por clerlo que en esa mll!ml'l Se
des que en ItI Constlluclón se otor- primer dfa del. ejercicio económico, sión ocurrió algo muy.s!gnificlltlvo.
glln al Sr. Presidente de la Repú- siguiente, reemi el de! afio ante·, Conveoclda la ComISión de que
blien. . rlor, siempre que huble!!e sido dls- habla que admitir la posibilidod de

La tlullpensión de seslooe!! hasta cutido y votado por las Cortes». prórroga. volvió al antiguo texto
elllmlle sef\alftdo en el Decreto y Es decir, que eD e!lte texto-I? in- de 1" .Comisión JurUica A!lesor~,
la anUnCllldiJ dleoluclón del Parla- dlca claramenle: ItI palabra reg¡rá- es deCir, a la esencia de la Constl
mento son medidas que nadie pne· la prórroga es automlillca en el ca· ~ tución de 1816. Pero la Cámara
de 31~ pasfón conslderllr contra- so de no poderse discutir el Presu-I rechazó esle texto en votación no
rld!! II la Jetra' del texto constitu· puesto. Esto es lo que pasaba en Jminal, y 111 Comisión tuvo que re
clonal. . tiempos de la Mooarqula. ~ dactar el texto aclual aprobado tn

El problema el! otro. Los prei!lu- Pero en las Constituyentes no, la Sesión de 24 de Noviembre.
puestos vigentes expiran el 31 de Iriunfó este criterto, la Comisión: Es decir, que con arreglo alu
Diciembre. Al 8uepender las sesio- diclarnioadora rechazó el anlepr~-; discusió~ habida en la~ Consl!tu·
nes de Cortes hostl.l má5 allá de yecto, y propu~o que no se adml-I yo:ntes -Interprete el mas !lutOrlza·
estl fecho el Gobierno anuncia ¡m- Iieran prórrogas. Ido de la Ley básica que nos rige-
Pllcltame~teque va a prorrog"r los Con gran elocnenclll defendió ¡no cabe lél prórroga automática si·
Presupuestos por Decreto. este: criterio el Sr. Rodrfguez Pé-. no !as trimestrales por acuerdo de

¿es esto legal? A mi juicio no. rezo contestando en la Sesión del20 1M Corte!!.
Con el articulo t01 de la Cons. de Noviembre de 1931, a UDa en-! 4.· Por 51 todo ello no fuera

fltuclón en la mono. tlrgumeotan miendiCI del Sr. Cornide. «L!l Co- 1

1
baslante. permllame que le recuer

algunos que la Con~titución al ha· ~islón-decri:l ~I miembro d~1 par- de .UIlOS textos legales comp!emen
blar de prórrogas pre!!upuestaritts tldo que llcaudJlla el Sr. Sanchez tarJos.
no dice quién ha de hacerlas. En Q)~án-d~s~a que el Parlameo~o ~ En primer lug~r el lIr!lcuJo 115
consecuencllJ sostienen que como "clue constllntemente en materia I de la Constitución segun el cual
la Consllfucf6n no lo prohibe, 111 presupuest~rla, y por e:Jo limita a¡«Nad.la e~lará obligado.a pap-ar
prórroga por Decreto es válida. UD efto la vl~a de cada Pr~supues- i contribución que no este volada

La Incon!l\!ltencla del argumento to. sin estab.tcer la ~osibllidad le- ¡por loS Cortes». _ •
queda plltente por las :siguientes gal de qu~, si no e!!ta votado !lOtes I ¿Se pu~de deCIr Que eslan va·
rilzones: de comenzar el nuevo afio, pueda tadéls las conlribuciooes cobradas

1.4 En ei orig~D histórico y en seguir vigente. ~Qué pasará si a t en virtud de UD I?ec:eto?
la esencia de 1, Inslilución, el P¿¡r- fio de afto no esta votado el Presu -1 En llegundo terml_n~. los artíeu
I"mento nació casi principalmente puesto? Pues ya lo d~ce otro ar- ¡ los 223 y 225 d~1 Codlgo PearJl vI·
parD lImitar las fdcultades de los ffculo de la ConstitucIón: «Nadie· genle. que ca!!\lgan a los Ministros
Reyes en malerltl de gllStoS. Sin eslará obligado. iI pagar contribu': y funcionarios públicos que obli
necesidad de recurrir a elemplos clón que no este v.o~élda por el Par- I gu~n a paga~ un impue:sto no vo·
extranjeros, recuérdese III Historia•. lamen10», y ocurma que sI el Par- tado o llutOrlZadO por las Cortes.
glorl051sima en eale punto. de nues· lamenlo espafiol abandona SU!! de· No pretendo, bien lo sabe usted,
tras Cortes tradlclonlJles contra beres y no vota el Presupuesto, coaccionar al Gobierno, ni limitar
cuya 6rmeza tantas veces ~e estre- ningún espllfiol estdrá obligado a las facultades del Jefe de BSlado,
Ihtron las pretensIones de los Mo- r pagdr. ¡ni siquiera rogar 1I usted !le "d~Ple
darcas. IOlervenlr en materia de In·1 Pareció este criterio muy pell· una determinada medida. QUiero
gnsos y gastos ha sido terea esen- groso-y con razón-a muchos di- sólo lIGmDr la Ilustrada atencIón de

··cltll de todos los ParJamentos. . putados, y usted mismo, querido usled sobre la gravedad de lo que
2.- En el moderno sistema par- Presidente, terció en la dlscuslóo va 1I hacerse.

lamentDrio, III obllgadL'l Interven-: defendiendo 11I posibilidad de pró- Hay unas Cortes que por can
ción perIódIca de las ASllmbleas: rrogas con la competencla que le ducto de los Jefes de los grupos io
deliberan'es en 1" discusión y lJpro-; caracteriza. «¿Es que no Vllmos a tegrante8 de su mayor!a, han ofre·
bilción de los Presupuestos, es el prever el caso-decla usted, como, cldo los votos necel!arlC?s para una
medio más eDcllz de flscolizdclón. III adivinara el momento lIctual-de! prórroga presupuestarla. Si la!!
de IDs actividades del Poder ejecu- : que el Gobierno republicano se en· '1

1
Cortes ~ledisuelven por decisión

tlYo. De ab( el carcicter limitado en 1 cuenlre sin pre$upu~sto habilitado respetable .del J~fe del Estado. que·
cUllnto alliempo de todos lo.! Pre- ó paro .un ejercicio. y hllyamos de da unn Dlptltaclón Permanente de
aupuestos del mundo, y la obliga- r empujllrle a que caiga en una !!i· I itls Cort~s. ~Qué razón har para
da Intervención del Parhlmento en. tuaclón de Dictadura?. Pard evitar buscar la si:hda Gntldemocratlca y
las abuslYrJs prórrogas a que obll- ¡ese peligro, proponfa usled el re· anliconsfih:clonal de untl prórroga
gan con frecuencf.a el penoso fun·! medio: «¿Qué inconvenientes en- de ~re!!upue!!to!! por Decreto! que

.eloDamlento de IlIs moderan de-' cuenlra la Comisión en que se equlvaldrla a volver a los antiguos
mocrtlclas. De otro modo, por el\ busque una fórmula estableclen· excesos, tan combalidos por la re-
fácil sistema de llJa prórrogas por· do prórrogas por trimestres, me- pública?
Decreto eaceparlon siempre los Go-! düm/e el vofo de! Par/limen/o?». Vea usted. pues, .querido y res
biernos e la eflc.az Intervención de Es decir que usted adfvlnando la petado Presiden.e, SI hay modo de
Jes Astlmblen. Ofenderla la exten· sUuacJó~ presenle, propuso prórro-I evilar que caIga el Gobi~rno repu
sn y profunda cultura pculamentaria gDs trimestrales mediante el voto Ibllcano en aquella situaCIón de Dlc
de usted, IncurrleriCI en el desliz de del Parlamento. para evitar que el ¡'adura que preve(a usted en el ano
fácil erudlcclón de apoyar esta tesis Gobierno republicano cayera en 1931, Y ~rocuremos, co~o en
en el testimonIo de unas cuantas una situación de Dictadura. aquella sesión de las Conslltuyen-
docenas de Tratadistas, que únlcrJ' Nadie combatió la esencia de su tes se dijo, que la prórroga sea
mente la soatlenen. propuesta. NI una sola voz se alzó parlam~Dtarla. ..

3.- SI de la tesla generai des- en ID Cámara Constituyente en de- Ya se que alg~nos cDhficaran de
cendemos al casO concreto de Es· fenslJ de las prórrogas por decreto. , subversiva o aDarqulca !sta carta.
p"fta. la solución es rr6s evidente Muy al contrario, todos propugna- ¡Yo creo, .por el contrerlO, que no
todavfll. ron la necesidlld de la Inlervención I hay pOlllclón sanameDle conserva-

La CODsllluclón ha tenido un parlamentaria. Repase usted la se- dore ~gual a la de propu~nar el
empefto notorio en subslraer los 516n a que vengo refiriéndome y cumplimiento de t<;ld" Lty IOdu.so
Presupuestos a toda Intervención verá como el Sr. Coromfnlls dice aquella que nOS dl!!gUSUI o perlu-
del le)e del Estado. «El pre&upnes- en dos intervenciones que la pró- dica. .
'o general - dice el arllculo 110, rroga habrá de hacerse por la Cá- Siempre suyo verdadero amigo,
que n.o tiene precedente en Consll' mara, y cómo el entonces ministro losé M.tI GIL ROBkE5
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HIERROS DE OCASIOI DOCTOR a E I :JI 15::381 " D
'1J)6l.~==IEle======aaEI==========IE3lel======3IQ y HIERROS NUEVOS fEUX DEI.liMUELliFJl1CON N

CORTADILLO PARA HERRAJE: MEDICINA GENE~AL lA UNION y EL P!NIX !SPANOL
HIERRO PARA CALZOS 1

Cortado y sin cortar. Rayos Ultravioleta ~A.PITAL SOCIAL:

TUBOS DE HIERRO Y ACERO Con.!ulta: De;5 a 5. ~ 12.000 ()()() DE PESETAS EFECTIV1\8
Para l'gua, vapor, aire, postes, etc. '~m VIGAS, CHAPAS, HIeRROS. MARIANO CATALINA, 4. Completamente desembolsado.A,;en-

lU COMERCIALES. DEPOSiTOS C U E N e A cias en todas las provincias de Espa.
PARA AGUA, PUBRTAS, REJAS ~

~
ña, Portugal y Marruecos.

Balcones, Radiodores, Escalera!! c:e'3C~
caracol y otros VllrfOS hierros. .. . . F U N DAD A E N 1 8 6 4

r:~~~~:~:e::,~;~an~ AcadeDll'a Bem'tez ID Seguros sobre la vida.--Seguros con~~
TUBOS DE HIERRO Y ACERO tra incendios.--Seguros de valores.- :

I
Para barDndl1laa, cercados y de- m Seruros de accidentes. -Segurocontra el robo y Tu-
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